
[T DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNÍTARIO
,¡tunicipalidad de Chillán Vlejo

APRUEBA PROGRAiAA SOCIAT "INVIERNO
SEGURO"

DECRETO ALCALDICIO N' 3 183
Chillón Vieio, f 2 ABR 2023

vrsTos:

l.- Los focultodes conferidos en lo Ley
N'18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, refund¡do con todos sus
textos modificotorios. Lo Ley N''19.880, Sobre Eoses de los Procedimiehtos
Administrotivos que rigen los Actos de los órgonos de lo Adminiskoción del Estodo.

CONSIDERANDO:

o).- El Decreto Alcoldicio No 10.100 de fecho
19.12.2022, que Apruebo el Plon Anuol de Acción Municipol poro el oño 2023.

b).- El Reglomento de Asignoción de Ayudos
Socioles oprobodo medionte D.A. No4l49 del l3 de diciembre 201 7, que define
procedimiento, condiciones, requisitos y encorgodos/os poro entrego de oyudos
socioles

c).- El Áreo Eshotégico No I del Plon de
Desonollo Comunol PLADECO de lo comuno de Chillón Viejo vigente, referido ol
"Mejoromiento de los condiciones socioeconómicos y colidod de vido de los
fomilios de Chillón Viejo".

d).- lnstructivo No 3 de fecho 13.09.2022, que
opruebo lo odquisición, resguordo y entrego de voles de gos de los progromos
socioles de lo Municipolidod de Chillón Viejo.

e) Progromo lnvierno Seguro, eloborodo por
lo Dirección de Desonollo Comuniiorio.

DECRETO:
T.. APRUÉBESE PROGRAMA SOCIAL "INVIERNO

SEGURO''

Nombre del Progromo: Progromo "lnv¡erno Seguro"
fpo de Progromo: Sociol
tundomenloclón del ftogromo:
Lo Ley 18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, en el ortículo 30
estoblece que uno de los funciones privot¡vos de los municipolidodes en el
ómbito de su tenitorio es lo "promoción del desonollo comunilorio", odemós el
ortículo 4 letro c) estoblece que los municipolidodes podrón desonollor
directomente o con otros órgonos de lo odminiskoción del estodo, funciones
relocionodos con lo osistencio sociol y jurídico.

Al estoblecer lo orgonizoción interno del municipio, se señolo en el ortículo 22 que
lo unldod encorgodo del desonollo comunitorio tendró entre otros funciones, lo
promoción del desonollo comunitorio y lo ejecución de medidos tendientes o
moteriolizor occiones en ese sentido.

DIDECO, de conformidod con el ortículo 5" de lo ley No 20.379, que creo el
Sistemo lntersectoriol de Protección Sociol, deberó contor con un instrumento que
permito lo corocterizoción socioeconómico de lo pobloción que quiero occeder
ol beneficio y cumplo los requisitos prescritos en el ortículo 4 de este cuerpo
normotivo, según lo estoblezco un reglomento expedido ol efecto.
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El Áreo Eskotégico No I del Plon de Desonollo Comunol PLADECO de lo comuno
de Chillón Viejo vigente, opunto específicomente ol me.loromiento de los
condiciones socioeconómicos y colidod de vido de los fomilios de Chillón Viejo.

El objetivo estrotégico en esto óreo del PLADECO, es meloror los condic¡ones
socioeconómicos lo colidod de vido de los grupos prioritorios de lo comuno, o
trovés de lo implementoción permonente de progromos socioles centrodos en lo
fomilio y generondo procesos de porticipoción e inclusión sociol.

Considerondo lo cont¡dod de odultos moyores colostrodos según Registro Sociol
de Hogores, que se encuentron dentro de los tromos del 40% ol 70% mós
vulneroble, olconzondo un totol de 4.975 personos en este rongo etoreo,
conespondiendo ol 30,ó% de lo pobloción totol encuestodo en nuestro comuno.
En el siguiente cuodro explicotivo do cuento de los totoles de lo pobloción
vulneroble beneficiodo por el Progromo "INVIERNO SEGURO 2023"

Junto con lo pobloción de Adultos Moyores, se encuentro lo pobloción de
personos con grodos de discopocidod, ombos poblociones vulnerobles, con un
totol oproximodo de 300 personos en esto condición.

Sumondo o esto los condiciones económicos derivodos de Io crisis sonitorio por
pondemio, que se troducen en un oumento del desempleo, moyor infloción y
oumento en los precios de productos y servicios bósicos, pérdido del poder
odquisitivo de los fomilios en desmedro de lo colidod de vido de los Adultos
Moyores y personos con discopocidod Chillonvejonos.

ObJellvo del Progromo:

Apoyor o los odultos moyores y personos con discopocidod de Chillón Viejo
medionte el cofinonciomiento y con ello lo disminución del costo de un servicio
bósico como es el gos domiciliorio.

Acllvldodes del Progromo:

a) Cotostro de los Adulfos moyores de lo comuno
b) Cotostro de los personos con discopocidod (Con credenciol de

discopocidod)
c) Evoluoción sociol y económico o los odultos moyores y personos con

discopocidod
d) Confección de colendorio de otención diorio (reolizoción de copogo)
e) Atención presenciol en lugor dispuesto poro reolizor el copogo del

beneficio
f) Emisión de certificodo de beneñciorio, poro depósito en lo cuento

municipol por porte del beneficiorio

Pobloclón oblellvo Tolol
Aprox.

Cuonllllcqclón de
pertonos benellclorios

por 3 meser
Adultos Moyores, pertenecientes o los tromos
del 40% ol 70% mós vulnerobles de lo
pobloción

4.975

Pobloción de penonos con discopocidod
ocreditodo o trovés de lo Credenciol de
Discopocidod

300 900

TOIAT APROXIMADO DE POBIACION BENEFICIADA 15.825

Uno de los servicios bósicos que oumentó consideroblemente de precio, duronte
lo pondemio, es el gos domiciliorio, cuyo costo resulto codo vez mós difÍcil de
cubrir en formo outónomo por porte de los odultos moyores y pemonos con
discopocidod mós vulnerobles, siluoción que ho sido de público debote polífico y
económico o escolo nocionol.

14.925
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g) Entrego de vole de recorgo de gos domiciliorio
h) Rendición de entrego de los oyudos socioles

Descrlpclón del Progromo:
El progromo consiste en entregor o los odultos moyores y personos con
discopocidod vulnerobles de lo comuno de Chillón Viejo, un oporte poro lo
odquisición de recorgo de gos de 15 kilos (no incluye cilindro), medionte lo
entrego de un vole o boucher que cubre un porcentoje del volor de lo recorgo,
mientros que el odulto moyor beneficiodo efectúo un copogo med¡onte depósito
o lo cuento municipol.

Lo solicitud poro obtener lo presente oyudo soc¡ol, seró o trovés del trobojo que
los profesionoles del óreo sociol, reolicen en teneno con opoyo de lo Oficino de
Regislro Sociol de Hogores, lo Oficino de Discopocidod y lo Oficino del Adulto
Moyor.

El Adulto/o moyor beneficiodo/o, y los personos con discopocidod deberón
reolizor el copogo medionte pogo en lo Cojo Municipol, lo que genero un
comprobonte de ingreso municipol, documento que debe ser entregodo o lo
Asistentes Socioles o corgo del progromo.

Detolle de lo eiecucion del ooromo
Abrll: controtoción de personol sociol y odministrotivo, poro ejecución del
Progromo, cotostro de los personos beneficiorios (Adultos moyores y personos con
discopocidod)
Junlo o Agoslo: entrego del beneflcio o los Adultos Moyores y personos con
discopocidod
Sepllembre: Proceso odministrotivo (rendic¡ones).

Beneflclorlos/os:

o) Podrón sol¡c¡tor el beneficio Adullos mqyores desde los ó0 oños de edod,
los cuoles deberón ocredilor o trovés del Registro Sociol de Hogores RSH:

- Pertenecer o lo comuno de Chillón Viejo
- Y encontrone entre los tromos del 407o ol70%.
- Presentor su Cédulo de ldentidod, poro ocredilor su edod.

b) Personos con olgún grodo de discopocidod, los cuoles deberón ocreditor:

- Pertenecer o lo comuno de Chillón Viejo (coriolo del RSH)
- Presentor su credenciol de discopocidod (requisito obligolorio)
- Y encontrorse entre los lromos del 40% ol70%.

Es importonte señolor, que en oquellos cosos de personos con discopocidod
que no seon jefes o jefos de hogor y se encuentren en edod entre los 0 o lZ
oños con 1 I meses y 29 díos, podró reolizor lo solicitud del beneficio el jefe y/o
jefo de hogor, que se encuentre o corgo o como tutor.

c) El subsidio seró fi|o de 910.000 (diez mil pesos). por todo el tiempo que dure
el progromo y conesponderó o uno recorgo de gos de lS kg, este volor

4

Uno vez reolizodo lo evoluoción sociol y económico del odulto/o moyor y de los
perconos con discopocidod, los profesionoles le indicoron o trovés de leléfono, el
dío y horo que se debe ocercor o reolizor su copogo. Teniendo los ontecedentes
de vulnerobilidod, los Asistentes Socioles encorgodos/os de ejecutor el progromo,
dorón lugor o lo entrego del vole o boucher vólido por lo recorgo de gos
domiciliorio de l5 kilos.

Fecho de eJecuclón
El progromo se ejecutoró desde ABRIL A SEPTIEMBRE del2023.
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seró informodo o codo Adulto moyor y persono con discopocidod en lo
visito domiciliorio que reolizoró el profesionol del óreo sociol.

d) Codo Adulto Moyor y persono con discopocidod podró occeder o un
móximo de 3 voles de recorgo de gos, los cuoles pueden ser retirodos
porciolmente (uno vez ol mes) o de formo toiol (retiro los 3 voles juntos). En

oquellos cosos que existiero en un hogor mós de uno persono con
credenciol de discopocidod y/o con edod de odulto moyor (60 oños y
mós), se entrego el beneficio solo por uno/o.

Fuente de Flnonclomlenlo:
orle Munici ol, desde el Centro de Costo 3021 9 Pro romo lnvierno Se uro

Recursos Humonos:

Unldod encorgodo de lo EJecuclón del Progromo

Lo coordinoción del progromo esloró o corgo del Direclor de Desorrollo
Comunitorio o quien lo subrogue, y lo ejecución de este o corgo de lo profesionol
Encorgodo de lo Unidod de Asistencio y Protección Sociol.

Nombre de Cuenlo Cuenlo Conloble Monlo
21.O4.OO4 $r 0.000.000

Poro personos 22.01 .OO1 $800.000
Servicios de lmpresión 22.07.OO2 $300.000
Asistencio Sociol - GAS 24.01 .@7.O22 $250.000.0o0

Descrlpclón Funclón

Profesionoles As¡stentes
Trobojodores Socioles

Ylo Colostro de los Adullos moyores de lo comuno
Coloslro de Personos con discopocidod
Evoluoc¡ón sociol y económico o los odultos
moyores
Confección de colendorio de otención diorio
(reol¡zoc¡ón de copogo)
Alención presenc¡ol en lugor dispuesto poro
reolizor el copogo del beneficio
Emis¡ón de cerlificodo de beneficiorio, poro
depósllo en lo cuento mun¡cipol por porte del
beneficiorio
Entrego de vole de recorgo de gos domiciliorio
Rendición de entrego de los oyudos socioles

Administrot¡vos Poro responder consultos que se voyon
reol¡zondo de los personos beneficiodos, yo seo
por vío telefónico o presenciol.
Apoyo en rendición y cotoslro de los viviendos
de los personos odultos moyores

Cuenio No 21.01.001, Poro Personos Compro de olimentos, poro lo otención de los
odullos moyores y personos con discopocidod,
conespondiente o; cofé, 1é, ozúcor,
endulzonles, golletos, enlre otros, esto
considerondo los bojos temperoturos de los
meses que estoró en eiecución el proqromo.

Cuenlo No 22.07.ú2. Servicios de
lmpresión

lmpresión de informotivos poro los odullos
moyores y personos con discopocidod,
explicondo el proceso de Progromo lnvierno
Seguro.

Cuento N' 24.01 .OO7.0O2. As¡slencio
Sociol - GAS

Adqu¡sic¡ón de voles de recorgos de gos

Prestociones de Servicios Comunitorios



[T DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNÍTARIO
láunicipalldad de Chlllán VleJo

.7
PAM UÑ Z VEN

D

VO Conto od

2.- IMPUTESE. el costo
sesento y un millones cien mil pesos) de ocue
Vigente

web de lo municipolido

o

ts) /

AFAEL B FUENTES

SECRET o MUNTCTPAL (S)

JDP /H
Alcol ;Se ret UN ol,
lnlerno, Dirección lo

CHEZ

e $ 2ó1.100.000(doscienlos
o ol Presup sto Municipol

E Y PUBTIQU E: En lo pógino
ejo.cl

ZO PASIENE

mqo
Direcloro de Adminislroción y Finonzos, D¡reclor Control
Comunitorio f DIDECO).

JORGE DEI-

: {

o;

AD

¿
.4'

-AOr i[rt
orFtc

. ANOTESE, COMUNIQU
de Chillon Viejo www.chillo

(AN


